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Su programa es de defensa del pais y del gobierno, en 
lenguaje culto y comedido.

Precios módicos para los anunciadores.
No se admiten suscriciones.
Valor del ejemplar. Diez centavos plata.

Gon nuestros lectores

BL PROBLEMA EUROPEO
El problema de la pacificación europea no tiene trazas de 

finalizar. Los aliados insisten con tenacidad en solventarse 
con el tuétano alemán. Creen firmemente que los teutones 
tienen como y no quieren dar cumplimiento a los compromi­
sos que sólo pudieron haberse aceptado en los mornentos 
angustiosos de un desastre sin ejemplo en la historia dé la 
humanidad. En ese dilema entre la vida o la muerte quién 
no firma imposibles?

Una caricatura que hemos visto es la que mejor descri­
be la situación alemana en los actuales momentos; es una 
síntesis gráfica y artística que representa a Alemania por un 
caballo enganchado a un carro de dos ruedas tan excesiva­
mente cargado que se ha ido hacia atrás, levantando en sus 
lanzas al pobre cuadrúpedo, el cual haçe esfuerzos desespe­
rados en el aire sin, lograr contrarrestar la pesantez del carga­
mento con la de su huesoso cuerpo.

Los carreteros., que son los.aliados, lejos de disminuir la 
carga y de facilitar de algún modo racional la imposibilidad 
del caballo, je  fustigan §in descanso y  quieren darle alientos 
y animosidad con destempladas vociferaciones.

■Un caballo en semejante situación tiene necesariamente
que sucumbir, pero un pueblo no fallece atado al poste de la 
impotencia, sino que deviene furibundo y  agresivo, c^paz de 
tedas las desesperaciones y  de todas las acometividades. Y 
tal desenlace lo acaba de predecir Von Sirnons en el seno del 
Reichstag en medio de enloquecida ovación.

Los Estados Unidos, cuya intervención se ha solicitado 
con ruegos angustiosos, parece que no se han dado cuenta de 
que el caballo realmente no puede con la carga, y donde no 
se puede ni Dios obliga. No es creíble, ciertamente, que un 
pueblo tan orgulloso como el alemán y tan recursivo, prefie­
ra sufrir el oprobio de la inva.sión progresiva antes que hacer 
el sacrificio de sus haberes para librarse de los horrores de 
una revancha quizás más espantable que la guerra y más de­
vastadora que la metralla.

La situación para los aliados no es menos compromete­
dora, porque dentro de tales procederes, si no resultan justi­
fica jos en la práctica, pueden perder en un momento todos 
los prestigios y toda la adhesión que el mundo entero les 
testimonió, como defensores del derecho, de. la justicia y de 
la libertad.

Muy grave es la situación y por lo mismo muy inteligen­
tes los recursos que deben emplearse para no pasar del pi­
náculo de la victoria al estercolero de la venganza.

A partir del número 18 hemos remitido diariamente 
nuestro periódico, por correo, a todas aquellas personas a 
quienes suponemos que pueda interesar su lectura y que 
puedan tomar suscrición. Esto, lo último, lo han hecho ya 
muchas. A las restantes les pedimos que nos avisen antes 
del de mayo si debemos seguírselo enviando, pues de 
otra manera no lo recibirán más.

En la última página aparecerá hoy y los días siguientes, 
hasta el día último del mes en curso, un cupón de suscrÍT 
ción. Córtelo y  envíelo por correo o mensajero en tiempo 
oportuno. , ;

Creemos que es un deber de los amigos del Gobierno 
contribuir a la publicación del único órgano de legítima de­
fensa con que cuenta, suscribiéndose a éi.

La llegada del General Quintero
Pro¿rama de los festejos

Las sirenas del Cuerpo de Bomberos y de la Balboa 
Ice Refrigerating Company, avisarán al público la proximidad 
de las naves que conducen al ejército expedicionario.

2̂  A las 7 de la mañana del sábado se reunirán en el 
relleno del Javillo todos cuantos deseen dar la bienvenida a 
los héroes de Coto.

A las 8 a. m. desfile por la Avenida Norte hasta la 
Presidencia, en donde el Excelentísimo señor Presidente de 
la República dirigirá una alocución a las tropas, expediciona­
rias; de este punto seguirá el desfile por toda la Avenida 
Norte y por la Calle tercera hasta la Avenida Central, si­
guiendo por dicha Avenida hasta el Parque de la Indepen­
dencia, en donde les dirigirá'la palabra el Orador Oficial se­
ñor don Guillermo Andreve; luego continuará el desfile hasta 
la plaza Cinco de Mayo, en donde pronunciará un 
curso el señor Didacio Silvera, en representación de la Pro¿ 
vincia de Chiriquí. En este lugar se disolverá el desfilé. 
Las fuerzas acantonadas en la Plaza, el Cuerpo de Bombefós 
y  los niños de las escuelas secundarias y  públicas, formadtís 
en alas, harán calle de honor al ejéicito. ' ’ ;

. 4*̂  A las 7 p. m. del mismo sábado, iluminación genpr 
ral de los parques y edificios públicos de la ciudad. , :

A las 3 p. m., conciertos en los parques de la Inde^ 
pendencia, Santa Ana y  Lessep, por ias bandas Republicariá, 
de Bomberos y del Hospicio de Huérfanos.  ̂ 'O

A ias 8.30 p. m.\banquete y recepción en el Hotel 
Central, dados en honor del General Manuel Quintero V. y 
demás Jefes del ejército e.xpedicioíiario. El banquete se­
rá ofrecido por el doctor Julio J. Fábrega, en nombre del Po­
der Ejecutivo y de la Junta Organizadora de los Festejos.

7<? De las 9 p. m. en adelante, bailes populares y  toda 
clase de diversiones que no pugnen con la moral y  las buie- 
nas costumbres.

I

I
I

TEATRO CECILIA
£I mejor de la ciudad por 

su comodidad y la excelencia 
de ias películas que exhibe.

Para hoy

MADGE KENNEDY en

“ Ayúdese Usted Mismo”

Cüairo fondones diarias
2 y 2.30 en la tarde 
7 y 8.45 en la noche
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8  ̂ Domingo de mayo a las 9 a. m. Misa solemne 
con Tedeum en la Iglesia de la Catedral, cantada en acción 
de-gracias por el triunfo de las armas panameñas.

Excítase, a los particulares y al Comercio, cuyas casas 
den frente al lugar que debe recorrer el desfile, para que 
adornen sus fachadas y balcones; a! bello sexo de ia ciudad, 
para que en el recorrido rieguen flores desde los balcones al 
ejército expedicionario: a los Jefes de las casas de comercio 
y  a los Jefes de Oficinas Públicas, para suspender sus traba­
jos el día de la llegada de dicho ejército; a los dueños de na­
ves que se encuentren en la bahía, para empabezarlas y  para 
que toquen sus sirenas, las que tengan, a la hora de la llega­
da de las tropas; y  a la Compañía del Tranvía y  a los due­
ños de vehículos de rueda, para suspender el tráfioo durante 
el desfile.

Fueron nombrados las siguientes comisiones;
Para organizar y  dirigir el desfile, a los señores:
Coron¿^ Rafael Neira A.; Sargento Mayor,! Federico 

Boyd Jr., Capitán, José Misteli.
™«ÍÍ.Para organizar el banquete y recepción en el Hotel Cen­
tral y  hacer las invitaciones correspondientes, a los señores; 
Francisco Arias P., Carlos W. Müller, Enrique Linares.

Nota .— El anterior programa queda sujeto a las varia- 
cion'es|necesarisis, de acuerdo con la llegada de las naves.

Panamá, 27 de Abril de 1921.
El Presidente de la Junta, Juan Lombardi.—Vocales:

Carlos L  Lopez. —Alfredo A. Ayala—El Secretario,
B. Quintero A.

El Vocal, Julio J. Fabrega, no pudo asistir por encon­
trarse ausente en Colón.

Palabras de Oro

Un telegrama que no necesita 
comentarios.

Se^íor^doctor Belisario Porras,

David, Abril 27 de 1921.

Panamá.

INSTITUTO NACIONAL
Becas puestas en concurso 
Peticiones presentadas 
Peticiones admitidas 
Peticiones rechazadas

15
16 
15 
1

ESCUELA NORMAL DE INSTITUTORAS
Becas puestas en concurso 9
Peticiones presentadas 21
Peticiones admitidas 17
Peticiones rechazadas . 4

ESCUELA DE ARTES Y OFICIOS
Becas puestas en concurso • 2 
Peticiones presentadas 8
Peticiones admitidas . 7

*Peticiones rechazadas 1

Antes de] abandonar definitivamente esta ciudad, tengo 
ei más vivo empeño en enviarle mis parabienes por la mane­
ra feliz como ha terminado la campaña bajo la suprema di­
rección de Ud. y una vez concluidas las operaciones bélicas 
por la orientación prudente y tesonera que Ud. mismo im­
primió a las negociaciones diplomáticas. Usted consideró 
conveniente confiarme el mando supremo del ejército y  en el 
desempeñe de mi cometido puede tener la seguridad de que 
no he hecho sino inspirarme en su actitud levantada y  pa­
triótica, Así considero de la mayor justicia brindarle en mi 
propio nombre y en el del cuerpo expedicionario el homena­
je a que Ud. es acreedor y  que no podrán menos de tribu­
tarle así mismo las generaciones venideras, como a un bene- 
f^tor verdadero de ia Patria panameña en la emergencia más 
grave que ésta ha tenido.

Afectísimo,
Manuel Quintero V.

Concurso a Becas en los Colegios 
Oficiales

Decreto de 
Licénciamiento

de las tropas

EL PRESIDENTE DE LA REPU­
BLICA,

en uso de sus facultades lega­
les, y

CONSIDERANDO:

Que por decisión unánime déla 
Junta de Defensa Nacional y del 
Consejo de Gabinete ha sido acor­
dado el licénciamiento de los vo­
luntarios que se alistaron para ia 
defensa armada del territorio na­
cional en el reciente conflicto con 
Costa Rica,

DECRETA:

Artículo único. El contingen­
te de voluntarios arriba referido, 
quedará disuelto desde el día 
treinta de los corrientes.

Regístrese, comuniqúese y pu- 
blíquese.

Dado en la ciudad de Panamá a 
los veinti.séis días del mes de 
Abril de rail novecientos veinte y 
uno.

BELISARIO PORRAS.
El Secretario de Gobierno y 

J usticia,
R. J. Alfaro.

E q benefic io  de los e m ­
p leados  púb licos

El sábado treinta, con motivo de 
la llegada de las tropas victoriosas 
en Coto, las oficinas públicas per­
manecerán cerradas, así como los 
dos días siguientes, primero y dos 
de mayo. Por esta causa ios em­
pleados. públicos no recibirán su 
sueldo hasta el día tres, con la cir­
cunstancia de que a más de la de­
mora correspondiente, estarán sin 
dinero durante los tres días de 
fiesta.

Orennos que será una buena me­
dida pagar su sueldo de abril a los 
empleados públicos, nacionales \ 
municipales durante el día de hoy, 
y así lo sugerimos al señor Secreta­
rio de Hacienda, al Presidente del 
Consejo Miuiicipal y  al señor Al­
calde del Distrito.

El señ or M in istro  Price

Al despedir al señor Price se 
siente úno inclinado a pensar en 
su larga actuación en este país, 
en donde se le ha considerado 
con muy especiales atenciones, 
pero en ese examen de conciencia 
no se llega fácilmente a una con­
clusión clara y precisa, tal vez 
por lo largo del factor tiempo o 
por lo variado de los aconteci­
mientos en que ha figurado el ex- 
Ministro de ios Estados Unidos 
en ia tierra panameña. Lq cier­
to del caso es que no se puede 
contestar en el acto nada en pro 
ni nada en contra del mencionado 
personaje.^

Y es que realmente el señor 
Price es hombre de carácter am­
biguo; en su rostro no se advier­
te jamás la chispa de la franque­
za ni la sonrisa de la sinceridad, 
sin embargo no sé le puede lla­
mar descaracterizado ni hay por 
qué desconfiar de sus promesas.

Tampoco se le puede calificar 
de dí'^colo o de mal intencionado, 
y si él llene la convicción de ha- 

fbernos servido en la medida de

sus fuerzas y de sus influencias 
no sería fácil contradecirle; em­
pero, hay algo que objetarle y que 
se asemeja mucho al desafecto, a 
la indiferencia.

Le despedimos, pues, ceremo­
niosamente y le deseamos toda 
suerte de prosperidades en su 
carrera diploniática.

R egreso de B u s ta m a n te  
a C u b a

La prensa habanera yjublica en 
todos los tonos y oon verdadero 
entusiasmo el arribo del célebre 
intemacionalista cubano, profe­
sor Sánchez de Bustamante, a la 
capital cubana, de regreso de Pa­
namá-

Da cuenta de los agasajos que 
esta capital le dispensó con lar­
gueza y verdadero respeto al 
conspicuo internacioiialista. En 
las columnas de los periódicos 
más importantes se refleja el 
agradecimiento que Panamá ha 
sabido inspirar al pueblo cubano, 
honrando los prestigios de su 
preclaro hijo.

Los malos entendidos que so­
bre Panamá se tenían y aquella 
creencia infundada de que nos­
otros ahdamos perfectamente re­
trazados y sometidos pasivamen­
te a los caprichos y designios de 
la Nación que colaboró ea nues­
tra independencia, parece que se  
están esfumado en la conciencia 
popular cubana.

Pues no es ocurrencia de pue­
blos retrasados el valerse de un 
recurso tan inteligente y podero­
so, como el de . reforzar nuestro 
derecho con lá^opinión irrecusa­
ble de un hombre que se ha que­
mado las pestañas en la tarea de 
cultivar su mente y de elevarse 
hasta la categoría de un consultor 
de dolencias internacionales.

Esta parada es de una trascen­
dencia incalculable y constituye 
uno de los pasos más efectivos 
que se ha dado hacia la meta del 
panamericanismo insospechable.

Bien por el Gobierno paname­
ño que ha dado este ejemplo dig­
no de todas las recomendaciones 
y siiT hacer caso de los espíritus 
mezquinos listos a ladrarle a 
cuanto ven y sienten.

C le m e o c ia  con  los í q -  
f ra c to re s  Q o rte a m e r i -  

canos

El Dr. L. F. LYNCH, de Alba­
ny, New York, suministró al “Tile 
Troy Time's’’ la relación ele algunos 
incidentes ocurridos en México du­
rante su residencia en este país, re­
lativos a infractores de ley nor­
teamericanos, que ofrece sugestivo 
interés, dadas las impresiones erró­
neas que sobre México se han sos­
tenido tan extensamente. Dicho 
galeno dice:

‘'Con motivo de las noticias pro­
cedentes de México, relativas a las 
grandes manifestaciones organiza­
das para protestar contrá la recien­
te ejecución de los mexicanos Agus­
tín L. Sánchez y Manuel García 
en este Estado, me tomo la liber­
tad de explicar por qué ha causado 
muy honda impresión en la gran 
mayoría de los ciudadanos de Mé­
xico ia absoluta falta de clemencia 
demostrada con esos sentenciados. 
Algunos incidentes que he tenido 
oportunidad de observar en AMéxico 
ilustrarán claramente la manifiesta 
repugnancia que allí existe para 
aplicar la pena de muerte como 
medio de detener la criminalidad .

“Durante mi larga residencia en 
México jamás leí ni supe de iiingu-
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no que hubiera sido ejecutado como 
reo de asesinato en primer grado, 
pues la pena ordinaria que se apli­
ca salvo raras excepciones, en casos 
de traición en el ejército o bandi- 
dajeúes de veinte a treinta años de 
trabajos forzados.

“EÍ señor don Arturo Alcocer, 
Cónsul Mexicano en funciones en 
el Consulado General de Méxdco en 
New York, por ausencia del Cónsul 
General don Ramón P. De Negri, 
que partió para México inme­
diatamente de la ejecución de 
dichos mexicanos, me informó que 
la pena capital sólo se aplica allí 
cuando hay una prueba evidente de 
que haxi concurrido en el delito las 
tres circunstancias agravantes, ale­
vosía, premeditación y ventaja, o 
cuando el delincuente constituye 
una positiva amenaza para la tran­
quilidad y segundad sociales. Las 
ejecuciones en México sólo ocurren 
una vez en cada diez años, es decir, 
son bastante raras, a parte de que 
nuestras leyes criminales no son tan 
severas.

“Recuerdo un ejemplo que ocu­
rrió en la ciudad de Sal illo, Méxi­
co, donde residí algún tiempo, en 
que el Gobernador don Miguel Cár­
denas, quien siempre tuvo gran esti­
mación por los norteamericanos, 
concedió clemencia a varios norte­
americanos reos de asesinato. El 
Gobernador Cárdenas educó a sus 
hijos en los Estados Unidos y cono­
cía bien nuestras costumbres. Cier­
to día que visitaba yo la Peniten­
ciaría, en compañía de un misione­
ro, me sorprendió encontrarme allí 
con dos norteamericanos —uno 
blanco y otro negro— cumpliendo 
una condena de veinte años por ase­
sinato en primer grado. Su estado 
era lastimoso, pues estaban hara­
pientos y hasta mostraban síntomas 
de tuberculosis, a causa de su pro­
longado confinamiento y escasa ali­
mentación de entonces.

“'Al verme el blanco me dijo, sa­
ludándome; Hola! ¿Es Ud. de 
Albany? ¿Cómo están William 
Barnes y Martín Glynn? ¿Toda­
vía están metidos en la política? 
La conversación se deslizó por 
asuntos conocidos, y ya casi creía 
que mi infortunado compatriota era 
albanés cuando el misionero me 
informó que éste era el preso a 
quien daba los antiguos periódicos 
de Albany que yo recibía de mi ho­
gar, y por eso es que aquél estaba 
al corriente de los sucesos de Alba­
ny, pues había estado leyendo mi­
nuciosamente esos periódicos por  ̂
.varios años.

“Al día siguiente vi al Goberna­
dor Cárdenas (yo era empleado del 
Departamento Sanitario local por 
entonces) e intercedí con él en favor 
de aquellos norteamericanos, con 
tan buenos resultados, que inme­
diatamente ordenó se les diera li­
bertad ‘bajo protesta’, poniéndolos 
bajo mi vigilancia y cuidado duran­
te el día y retornándolos a la pri­
sión por las noches. Les conseguí 
trabajo y con los salarios que obte­
nían se compraban alimentes y de­
más, recobrando pronto la salud.

“Otras veces el Alcalde de la 
ciudad ponía bajo mi cuidado a 
norteamericanos que purgaban con­
denas por pequeños delitos, a quie­
nes les conseguía trabajo para que 
pudieran pagar sus multas y dere­
chos aduaneros al cruzar la fronte­
ra . La.s autoridades mexicanas, 
tanto las del Estado como las urba­
nas, fueron siempre excepcional­
mente ciernen íes con los infracto­
res norteamericanos, concediéndoles 
much-as más, prerrogativas que a 
sus propios coteri'áneos siempre que 
caían en manos de la justicia.

“ Desde luego, no hago mínrcióii 
de estos incidentes para establecer 
ningún paralelo con la coirdneta del 
Gobernador Míilcr de New York, 
piieS'éste oleó co!)forme a derecho, 
según su criterio; simplemente de­
seo demostrar cómo hablar en Mé­
xico de la pena de muerte (bárbaro

despojo^de lafvida humana) es algo 
excepcionalmente raro.

“Recuerdo que, no ha muchos 
años, un médico norteamericano y 
cuatro compañeros suyos fueron 
convictos de haber asesinado a un 
hombre para cobrar un seguro de 
vida —en la región fronteriza de 
México— sentenciados a fusila­
miento. Esto levantó gran indig­
nación en este país y se dirigió lina 
solicitud de clemencia a México. 
En seguida se prestó atención a la 
solicitad, condonándose la pena, y 
los criminales fueron internados al 
Fuerte de San Juan de Ulúa, pri­
sión en Veracruz, a condena per­
petua.

(De la Revista Mexicana).

La cuestión  p e tro le ra  
de M éxico

No deben confundirse los asun­
tos de gobierno, sean políticos o 
internacionales, con las cuestio­
nes meramente de Estado. La 
cuestión petrolera de México ha 
sido discutida desde todos sus 
aspectos, menos como una cues­
tión de Estado, cuyo control le­
gítimamente le corresponde.

México, al igual que los demás 
países civilizados tiene el incues­
tionable derecho de dictar sus 
propias leyes y de reformar su 
Constitución, sin quedar suejo a 
la intervención o sanción de los 
intereses extranjeros que operan 
en su territorio, no obstante que 
éstos, al amparo de la Oostitución 
del país, gozan en todos sentidos 
de la misma protección que se 
concede a los intereses nativos.

Cuando se promulgó la Consti­
tución de 1857, la existencia del 
petróleo y demás hidrocarburos, 
ya sólidos, líquidos o gaseosos, 
prácticamente era desconocida, y 
siendo, pues, una industria de 
muy escasa importancia, se juzgó 
absolutamente innecesaria enton­
ces la adopción de medidas para 
su protección . Sin embargo, an­
te el rápido progreso que ha al­
canzado en los últimos diez años, 
ha sido imperativo al Estado re­
formar y establecer con toda cla­
ridad las leyes sobre la materia, 
de acuerdo con las necesidades 
imperativas del presente. En­
tre muchos otros artículos preci­
sados con mayor claridad, está el 
27, al cual se ha dado demasiada 
imyjortancia y atención; esta dis­
posición, sin embargo, no afecta 
en lo más mínimo al capital ex­
tranjero invertido en los yaci­
mientos petrolíferos o que pro­
yectan el desarrollo de esos ricos 
campos. Al contrario, en vez de 
abrigar temor alguno, el produc­
tor petrolero será favorecido am­
pliamente por tal legislación, pues 
ni afecta a las propiedades legí­
timamente adquiridas ni es en lo 
más mínimo confiscatorio o re­
troactivo, como lo pretende cier­
to grupo de compañías intrigan­
tes .

La atenta lectura del Artículo 
27 de la Constitución de 1857 re­
vela que la propiedad de las tie­
rras aguas del territorio mexi­
cano pertenece a la Nación, pues 
no obstante disponer que no po­
drá ocuparse la propiedad priva­
da sin el consentimiento de su 
dueño, también establece que es­
to podrá hacerse por causa de 
utilidad x)ública, y que la ley de- 
tçsrminarà la'autoridad que debe 
hacer la expropiación y las condi­
ciones que para ella se requieran. 
De aquí, pues, que .el dominio de 
las tierras y aguas, incluyendo el 
subsuelo, se haya delegado en el 
Estado, regulador de la propie­
dad. .Resulta, por tanto, que di­
cho Artículo 27, al tenor de la úl­
tima Constitución Mexicana, no 
ha sido ep realidad modificado,

Banco Nacional
de

Panamá
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sino simplemente hecho más es­
pecífico explícito. Gran parte de 
la mala inteligencia que ha des­
pertado se debe únicamente a la 
tendenciosa falsía que de él han 
hecho ciertas conocidas compa­
ñías, temerosas que se descubran 
los arreglos o entendimientos pri­
vados que tienen entre sí respec­
to de sus títulos o pretensiones, 
a despecho de las disposicione.s 
de la ley.

Perteneciendo originariamente 
al Estado la propiedad de las tie­
rras, aguas y el subsuelo, quien, 
por tanto, es el directamente res­
ponsable de su eficiente desarro­
llo, corresponde exclusivamente 
a él, asimismo, dictar las medi­
das necesarias para la- protección 
del petróleo y demás industrias, 
quedando fuera de toda osadía el 
pretender sancionar sus dere­
chos. De aquí que “Slóo los mexi­
canos por nacimiento o naturali­
zación y las compañías mexicanas 
tienen derecho deadquirir la pro­
piedad de las tierras, aguas o mi­
nerales combustibles en la Repú­
blica mexicana”. El Estado pue­
de conceder los mismos derechos 
a los extranjeros, siempre que 
convengan en considerarse como 
mexicanos en cuanto respecta a 
dicha propiedad.

Dé acuerdo con ' esta disposi­
ción, se han venido concediendo 
permisos a las compañías petro­
leras para la perforac'ón de po­
zos, a fin de fomentar el desarro­
llo de la industria petrolera. Se 
han perforado hasta aquí unos 
1,123 pozos, de los cuales 313 es­
tán en producción, 123 en i^erfo- 
ráción y 540 han sido abandona­
dos. La producción potencial dia­
ria en Mayo de 1920 f ué au menta­
da con 33,005 metros cúbicos, los 
que, agregados a la producción 
de Abrii- arroja un tota,l de 
2,177,781 barriles.

Un razonamiento ira parcial y 
legítimo aclarará a la inteligencia

más mediana la verdad acerca de 
la cuestión petrolera. Bien sa­
bido es (por lo menos, debe sa­
berse), que los Estados Unidos, 
Francia y México se han visto 
precisados a establecer en el pa. 
sado tarifas proteccionistas en 
beneficio de sus industrias nacio­
nales. Por la misma razón, Méxi­
co ha recurrido a medidas pro­
teccionistas para salvaguardar 
sus propios intereses, así como 
el de las compañías que se han 
ajustado a sus leyes*- Es digno 
de notarse que la mayoría de es­
tas empresas, que han venido tra­
bajando por buen número de 
años, y los nuevos intereses crea- 

‘ dos al amparo de las leyes mexi­
canas, desautorizan la oposición 
que ha,cen los petroleros rivales, 
descontentos de las disposicio­
nes de esas leyes que los otros 
han acatado ŷ respetado siem­
pre.

Lg adopción de tarifas, impues­
tos, derechos y demás medidas 
proteccionistas de las industrias 
nacionales se halla en vigor no 
sólo en los países antes mencio­
nados, sino en todo el mundo. 
Más aún; si tenernos en cuenta 
la enorme demanda que existe 
por el |>etróleo y las relativamen­
te limitadas fuentes de abasteci­
miento, llegaremos a la conclu­
sión de que es absolutamente ne­
cesario para ol Estado recurrir a 
ciertas medida.s restrictivas pa­
ra asegurar la propia distribu­
ción de ese producto, ya que la 
siempre creciente demanda ex­
cede los límites de la oferta dis­
ponible.

Se ha calculado que los campos 
petroleros de México produjeron 
en 1920 más de 150,000,000 de ba­
rriles, que es más de! doble de la 
producción de 1918- De ella, só­
lo los Estado,s U ai tíos consu iniráai 
el 80 po.r ciento dejando el resto 
a Europa y las naciones latinoa­
mericanas, que también tienen
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urgente nccesiclád de este dispu 
tado producto. Por tanto, surge 
el siguiente problema: ¿Debe el 
Estado o los intereses particula­
res regular la producción y dis­
tribución de este indispensable 
artículo?

En el , primer caso, el Estado 
obra ináireetamente sobre los 
especuladores del petróleo, y su 
influencia sirve para estimular y 
regular la pi‘oducción, protegien­
do así a la industria contra posi­
bles crisis, que afectarían no só­
lo a los intereses nacionales y 
particulares, sinO;que pondrían en 
peligro los propios intereses mun­
diales. El Estado, pues, bajo la 
influencia de sus leyes y su cons­
tante vigilancia, estará en condi­
ciones de prever y proteger el 
futuro de la industria petrolera, 
dictando las medidas necesarias 
para evitar una inminente banca­
rrota.

En el otro caso, si se dejara a 
voluntad de las empresas priva­
das el cumplimiento o no de las 
leyes, sin imponerles restriccio­
nes ni derechos, permitiéndoles 
desarrollar sus trabajos bajo los 
dictados de una competencia cié 
ga, sin quedar sometidas a poder 
alguno regulador, correrían la 
misma suerte que la de una loco­
motora a carrera abierta, sin fre­
nos o i-etrancas, o la de una na­
ción sin gobierno. Los precios 
subirían al acaso, la producción 
disminuiría, quedando la deman­
da fuera de los límites de la posi­
ble oferta.

Si tomamos cuidadosamente en 
consideración estos hechos im­
portantes, que parecen ignorar 
ciertos intereses petroleros, lle­
garemos a la conclusión legítima 
de que el tan traído y llevado ar­
tículo 27 no solamente se hizo más 
explícito en beneficio de la indus­
tria petrolera y de quienes se 
bci%>an en su desarrollo, sino que 
también .se tuvo en cuenta ase­
gurar al mundo el permanente' 
abastecimiento de este esencialí- 
simo producto.

L. G. B a l l e s t e r c s  J r . 

(De la Revista Mexicana.)

AVISOS o c a s io n a l e s

Buenos cajistas y remendistas 
hallarán empleo bien remunerado 
en la Tipografía Moderna, 16 
Avenida A-

En la calle 10, número 6, se ne­
cesitan dos sirvientas, una para 
los oficios domésticos y otra pai*a* 
cuidar niños. Primer piso a la  
izquierda.

AVISO QFÍCÍAL
Hasta h:.s iros de la tarde; en 

punto, del día seis de mayo de 1921 
se recibí ! an en la ¡secretaría de Fo­
mento y O eras Públicas, propues­
tas para el suministro de PUER­
TAS Y VENTANAS PARA LOS 
EDIFICIOS DE MA TERNI DAD, 
VENEREO, DE AISLAMIENTO 
Y DE TUBERCULOSIS DEL 
NUEVO HOSPITAL SANTO TO­
MAS.

Las propuestas serán abiertas y 
leídas en presencia de una Comi­
sión déla Junta de Vigilancia y 
Fiscalización del Nuevo Hospital y 
de los proponents o sus represen­
tantes autorizados.

Las propuestas deberán presen­
tarse en ei papel sellado correspon­
diente y estar acompañados de una 
fianza de quiebra en la forma de un 
cheque certificado o garantía banca- 
ria por un diez por ciento (10 por 
lOo) del valor de la propuesta, a fa­
vor del Secretario de Fomento.

A ios proponentes no agraciados 
íes serán devueltos sus cheques o 
garantías al rechazarse sus propues­
tas y al proponente agraciado una 
vez formalizadp el contrató respec­
tivo previa prestación de la fianza 
requerida para el fiel cumplimiento 
de sus obligaciones.

El Gobierno se reserva el dere­
cho de rechazar cualquiera o todas 
las'propuestas. ̂

Los proponentes deben manifes­
tar en el escrito de propuesta que 
aceptan el pliego de cargos sin res­
tricciones.

El pliego de cargos, especificacio-, 
nes, proyecto de contrato y planos 
correspondientes pueden consultar­
se en la Oficina del Arquitecto del 
Nuevo Hospital y en la Secretaría 
de Fomento todos los días hábiles 
durante las horas de despacho.

Panamá, abril 4 de 1921.

Ei Subsecretario de Fomento, 
encargado del Despacho,

(Firmado)

J. M. FERNANDEZ.

AVISO OFICIAL

Hasta las tres de la tarde en 
punto, del día 9 de mayo de 1921, 
se recibirán en la Secretaría de Fo­
mento y Obras Públicas propuestas 
para el suministro de MATERIA­
LES PARA TECHADO DEL 
EDIFICIO DE MATERNIDAD 
DEL NUEVO HOSPITAL SAN­
TO TOMAS, tales como tejas es­
pañolas y felpa para techos.

Las propuestas serán abiertas y 
leídas en preSenciá de una Comi­
sión de la Junta del Nuevo Hospi­
tal y de ios proponentes o de sus 
representantes autorizados.

Las propuestas podrán hacerse 
por todos o parte de los materiales, 
deberán presentarse en el papel se­
llado corrrespondiente y estar 
acompañadas de un.a fianza de 
quiebra en forma de cheque certifi 
cado o garantía bancaria por un 
diez por ciento (10 por 100) del va­
lor de la propuesta, a favor del Se­
cretario de Fomento.

A Jos proponentes no agradados 
les serán devueltos sus cheques o 
garantías al rechazarse sus pro­
puestas y al proponente agraciado 
una vez formalizatio el contrato 
respectivo ‘ previa prestación de la 
fianza requerida para el fiel cumpli­
miento de sus obligaciones.

El Gobierno se reserva el dere­
cho de rechazsr cualquiera o todas 
las propuestas.

El pliego de cargos, especifica­
ciones, proyecto de contrato y pla­
nos respectivos pueden consultarse 
eit la Oficina del Arquitecto del 
Nuevo Hospital y en la Secretaría 
de Fomento todos los días hábiles 
durante las horas de despacho,

Panamá, ihayo 30 de 1921.
El Subsecretario de Fomento, 

encargado del Despacho,

(Firmado)

J. M. FERNANDEZ.

de la Junta, Palacio de Gobierno, 
Panamá, hasta las tres en punto de 
la tarde del día tres (3) de mayo 
de 192L propuestas en pliego ce­
rrado y sellado para el contrato de 

j suministro y entrega de 5.000 dur- 
¡ mientes de ferrocarril, de madera 

del país de primera clase, en el puer­
to de Pedregal, Dhiriquí (en los lu­
gares designados al efecto, a lo lar­
go de la línea del Ferrocarril de 
Chiriquí, a opción del proponente).

* Las propuestas recibidas hasta la 
i hora anteriormente indicada, se- 
j rán abiertas inmediatamente des- 
i pues por el Secretario de ia Junta 
I y leídas en público ante íh misma 
[ Corporación. .
I El Secretario de la Junta sumi­

nistrará a los interesados todos los 
I informes y pormenores que se le so- 
I liciten relativos a esta licitación y 
I facilitará los pliegos de cargos y es- 
! pecificaciones respectivas.
I Las propuestas deberán enviarse 

por escrito y en pliego cerrado y se­
llado; podrán venir pormenoriza­
das y suscritas por el proponente 
con la declaración de que acepta 
en toda, y cada una de sus partes, 
el pliego de cargos y especificacio­
nes sin modificación ni restricción 
alguna.

Todas las propuestas deberán 
venir acompañadas de una garan- 

i tía igual a' 10% de la suma pro- 
i puesta. La garantía podrá pre- 
i sentarse en dinero efectivo o en la 

forma de un cheque certificado con­
tra un Banco local, a opción del 
proponente.

La Junta Central de Caminos se 
reserva el derecho de rechazar cual­
quiera o todas las propuestas.

AVISO OFICIAL DE 
UCITACION

En la Oficina de la Junta Cen­
tral de Caminos, situada en el Pa­
lacio de Gobierno, Avenida Cen­
tral, ciudad de Panamá, se recibi­
rán, por el Secretario de la Junta, 
hasta las tres—en punto— de la 
tarde del día 2 de mayo de 1921, 
propuestas en pliego cerrado y sella­
do para el contrato de construc­
ción del camino nacional del ‘‘Casi­
no’’, Panamá, a Panamá la Vieja . 
Las propuestas recibidas best,a la 
hora anteriormente ii'.dicada. serán 
abiertas, inmediatamente después, 
por el Secretario de la Junta y leí-’ 
das en público, ante la misma Cor­
poración . El Secretario de la, J un­
ta Central de Caminos suministra­
rá a los interesados todos los infor­
mes y pormenores que se le solici­
ten, relativos a esta licitación, y 
facilitará los pliegos de cargos y 
especificaciones respectivas.'t

Las propuestas deberán enviarse 
por escrito y en pliego cerrado y 
sellado; podrán venir pormenoriza­
das y suscritas por el proponente 
con la declaración de que acepta, 
en todas y en cada una de sus par­
tes, el pliego de cargos y especilicaT 
ciones, sin modificación ni restric­
ción alguna.

Todas las propuestas deberán 
venir acompañadas de una garantía 
igual al diez por ciento (10%) de la 
suma total fijada por el proponen'té 
para la construcción de la obra. La 
garantía podrá presentarse en dine­
ro efectivo o en la ' forma de un 
cheque certificado, contra un Ban­
co local, a opción del proponente.

ALFREDO O. BOYD. I La Tunta se reserva el derecho de 
, _  ̂ ^ , 1 ' rechazar cualquiera o todas las pro­

secretario de la Junta Central de I pQestas,
Caminos. j '

El Secretario de la J unta Central 
de Caminos,

República de Ranamá. — Junta 
Central de Caminos.—Palacio de 
Gobierno. —Panamá. •

ALFREDO O. BOYD.

Panamá, 2 de ril abde 1921.

CUPON DE SUSCRICION

Señor Director de LA DEP'ENSA,
Ciudad.

Considéreme suscritor de LA DEFENS A.. Le acompaño un peso 
plata, para pagar la suscrición durante el mes de mayo.

Envíeme el periódico por correo, al

Apartado número.

A lista de correos............................... ................................
(deje la línea que le convenga y borre ia otra.)

Si lo desea meior por repartidor denos este dato;

Calle............................... ........... ................. ...................... •••

Casa número........................................(abajo o arriba)
Atento servidor,

AVISO OFICIAL

El Secretario déla Junta Central 
de Caminos recibirá en la oficina

Ponga su nombre completo, no su firma, y escríbalo claramente.

LEA ESTO CON CUIDADO

Notas.—El valor de la suscrición puede remitirse en estampillas 
de dos centésimos de balboa.

Las personas que no hayan cubierto el valor de lâ  suscrición en 
el mes de abril, remitirán cincuenta centavos plata más.

El periódico se reparte en la mafíanh y puede enviarse por co­
rreo, o directamente a la casa o la oficina del sus-TÍtor, como él 
guste. .

Si desea recibirlo por correo borre las líneas de su dirección. 
(Calle y casa) y si por repartidor, borre las líneas del apartado y  de 
laílistafde correos.
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